
SECRETARIA DE ~IEDlOAMBI[N1E 
y RLCURSDSNATUI!AlLS 

3. OESTlNt, TAflO 

ROO I'ATRICK INC. 

1830 RANGER IlIGHWAY 
WEATHERFORO, TX. 
76088 

3a. País de destino ESTADOS UNIDOS OE Af,IÉRICA 

5. Condicl,nes eS!'IX',,'es 

s.a. Ottati\'o de la lransaccloo 

C O M E R C 1 AL (T) 

1. CERTIFICADO cnES ORIGINAL No. 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENA.lADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TrTU:.AR ""''''''''''''''. PAís) 
OLO GRINGO, S.A. DE C.V. 

AV. DE lOS INDUSTRIALES No. 4Z1 
INDUSTRIAL JUlIÁ" DE OBREGÓN 
LEÓN, GTO. 
37290· MÉXICO 

LJ 
[J 
~ 
O 

MX 82800 

IF.'PORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6. tW),IBRE, OTRECCIÓN y PAís DE LAAUTORIDAOADMINISTRATNA 

SUBSECRETARíA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCrÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No, 223 

COL, ANÁHUAC 

DElEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 

--~-----r-----------------------~--~r-------------~--~ 
7/8 Nombw com(i) y oomb<e cienl¡¡¡co 

(género y especie) del an::nal o p!an\a 

S, D.~CfÍpc1ón Párle o derivado; marcas o 

nt'Jmeros. ds identificación (edad/sexo. vivos) 

10. Apérxü:e y 

Procedencia 

11 a. Total exportado ¡ Cupo 

2. 

4 

COCODRILO DEL !lIlO 

Crocod tus niloticus 
12. Par. dé o,iS."· 

MAlAW¡ 
Permiso 1\0. 

000310 

xxxxxxxxxx 
12. Pals da ooyen' PermiwNo. 

12 Palo d. o¡ige,," Pe,roi$() Ne. 

12. Par. de origen" Petmi!:o No. 

12. Pais de aligan· Permiso No. Feclla 

BOTA 

12;t País de la última reexponacioo 

ESPANII 

12a. P"is de la última reexporla"ló.1 

12a. Pa:$ de fa última reexportadÓfl 

12a. Pal. de la última reexportacl6n 

12 •. País d~ I~ vllim;; reexpofiaci6n 

IIR 

No. da certificada 

ES·LC·502J4/15E 

xxx 

Ne. de C<lrtificaóo 

No. de co¡ffi""óo 

No. d. c.rtif-cado 

No. de certificado 

PARES 

xxx 

Fecha 

FeÚ1" 

Fecha 

12b, No_ e~ la Op~ll':;-!-:: .~ 
o fed\-;l: d'",:-!a iidt{,.:~s..tc;ón-u 

120, N<lc ¿a la iíf":ri!:rioo n 

Ó feth4 de:a idqU:si-c'ón h. 

i2b, No rle 13 
o fe<:M deJa 

i2b, No, da li úptraotn·· 
o f!:Xh¡ deta Itdq\.i(s:ooo ~.~ 

12b, ttú. da h *rac~ *. 
of~2,~e!~2"jqv~'dÓi1··· 

13. Este CerufiC<ldo es ."'lÍao por la Autorid<ld Administralíva CITES Miíxlco. 

OIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

México, D.F. 29.Jun.16 

LUGAR FECHA 

14. AprObación dela: REEXPORTACION DEFINITIVA 

S'.09JLG·1819f06í16 

EL SuBDIRECTOR UE COMERCIO ~JACIO~JAL 
"lfERlll>.cloNAL Y otROS APROYECHA."IErITOS 

MIGUELÁI:OEl. COBlAll GI\",lflo 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

___ ijeotQtaria de Medio Ambiento 
~ __ y RGElUlSOS t\laturaleri 

ESTAMPILLA CITES SELLO OFICIAL 

FlRMA $allo y cargo oIicial 

CERTrFlCADO CITES No, 8 2 a () o 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


